
I O N  PHELIPE>POR LA
G R A C I A  D E  D I O S ,  R E Y  D E
Caílilla  ̂de León > de Aragón  ̂de las dos 
Siciiias 3 de Jerufalén 3 de Navarra^ de Gra
nada 3 deToledo^ de ValenciajdeGaliciaj de 
Mallorcajde Sevilla,, dé Cerdeña^de Gordo- 
va,, de Córcega^ de Murcia^ de Jaén,, Señor 

de Vizcáya 3 y  de Molina j &c. A todos los Corregidores  ̂Af- 
íiftentej Governadores, Alcaldes Mayorés^y Ordinarios3 y  otros 
Jueces^ y  JuíticiaS qualefquier de todas las Ciudades, Villas ^y 
Lugares^ afsi de Realengo, como de Señorío, y Abaaengo de ef- 
tos nueftros Reynos 3 y  Señoríos , a quien < lo contenido en eíla 
nueftra Carta toca, b tocar puede én ‘qualquier manera 3 falud, 
y  gracia ; Sabed, que por nueftra Real Perfona fe lia refuelto, y  
remitido al nueftroConfejo el Decrete?3-que dice aísi; Siendo 
conveniente, que el oro, y  pl'ata,que fe labre en alhajas, por pe
queñas que fean, tengan la ley que la moneda que he mandado 
labrar vltimamente,para eícufar el dano,que los Plateros que vi
ven en Madrid en barrios extraviados, y  partes ocultas, y  los de 
•las Ciudades, Villas, y  Lugares del Reyno, Cxecutan en contra
vención de las Leyes, viciando las de la plata , y  o ro , labrando 
alhajas de leyes muy inferiores, folo con el fin de hacerfe ricos 
en poco tiempo,y a poco trabajo,vendiendo a el publico por to
dos fus cabales^ como íi fueífen de la ley entera,que deben tener, 
continuandofe efte daño por no averfeles caftigádo conla pena 
ordinaria: He refüelto,que defde aora en adelante,todos íosPla- 
•teros, afsi en eftos Reynos^ como en los de Indias,labreil precifa- 
mente la plata 4e líi ley de once dineros, como tengo mandado 
•íe execute la moneda de plata que fe labrare, por el articulo pri
mero de’ la Ordenanza eftablecida en nueve de Junio de miljc- 
tecientos y  veinte y  ocho, para las Cafas de Moneda dé Lfpaña, 
y  de Indias, corroborando la refolucion que torne por Decreto
de trece dejulio de mi! fetecientos y  nueve,expedido a eífe Gon-

fejo.
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fejo ; y  que iiendo de menos ley  ̂no fe pue(
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deij ni fe venda^ ni marque; y  fi fe hiciere lo contrario^ fe les caf- 
tigue con las proprias penas^que eftan impueítas por Leyes^ a los 
que labraífen plata de menos ley de los once dineros y  quatro 
granos; y  eílandoj por lo que toca al oro^ permitido a los Píate- 
ros por la Ley quarta del libro quinto^titulo veinte y  qüatro,que 
puedan labrarle de veinte y  quatro quilates ̂  de veinte y  dos  ̂y  
veinte j fin duda; porque quando los Reyes mis predeceíTores 
promulgaron efta Ley^ tendrían las varias monedas de oro  ̂que 
corrían en aquellos tiempos; Vnas,  la ley de veinte y  quatro 
quilates; otras  ̂la de veinte y  dos; y  otras la de veinte ; pues es 
natural^ que aviendo atendido á que la plata labrada fuefle de la 
propria ley que la amonedada^feguirian la mifma acertada maxi- 
ma^por lo que mira al oro; y  refpe(5to de que de muchos años a 
ella parte fe debe labrar^y labra la moneda de oro de ley de vein
te y  dos quilates  ̂afsi en las Cafas de Moneda deílos Reynos^ co* 
mo en las deIndiaSj cuya praóticaeíta autorizada también por el 
Articulo fíete de la referida Ordenanza del año de mil fetecien- 
tos y  veinte y  ocho : mando^ que todos los Plateros,, afsi en elfos 
Reynosj como en los de Indias  ̂labren precifamente el oro de la 
mifma ley de veinte y  dos quilates; y  que fiendo de otra ley ̂  no 
fe pueda marcar,, ni vender,, ni fe venda ̂  ni fe marque  ̂baxo de 
las penas^que eftan impueftas por Lcyes,,a los que labraren oro de 
menos ley que los veinte y  quatro^ y  veinte y  dos quilates; y  ha
llándome informado,, que aun en los pefos,, y  pefas con que reci
ben,, y  venden eloro^ y  plata,, ay perjuicio a el Cpmun ̂  pidien
do efte vniverfal perjuicio promptaj y  eficaz providencia, que le 
ataje^y obvie para en adelante: mando fe expidan Ordenes circu
lares á todos los Corregidores j y  Juílicias de eftosmis Reynosy 
paraquCj comofe ordena por la Ley once,, libro quinto ̂  titulo 
veinte y  dos  ̂el Concejo de cada Ciudad,,Villajb Lugar,, donde 
huviere Cambiadores,, y  Plateros,, nombre,, y  ponga en cada 
mes dos Oficiales del mifmo Concejo^ elvno^ quefea elCorre- 
gidoi'j b Alcalde^ y  el otroj Regidor  ̂b Jurado,, y  tomen coníi- 
gOj fi lo juzgaífen conveniente,, al Marcador que fuere puefto 
por el tal Concejo^ y  vn dia.en cada mes  ̂qual él  ̂y  ellos quifie- 
reiij fin decirlo ,, ni apercibir primero , pidan,, y  requieran todas 
pefas de oro ̂  y  el marco  ̂y  el pefo  ̂y  la plata de marcar que fe
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ha vendido ̂  y  eilà pata véndei poi lós Cambiadores j y  Mer^ 
caderes y  Plateros,, que huviere en la tal Ciudad,, Villa j ò 
Lugar^ y  de las otras perfonas^ que tienen pefo > y  peías  ̂y  trato 
de ellos  ̂y  vean la plata que venden,, y  la que huvieren vendido 
deípLies que íe aya hecho notoria la ley que ha de tener,, y  re
conozcan fi es el marco jufto ̂  y  fellado^ como debe íer  ̂y  íÍ las 
peías ion juftas,, y. tienen las coreípondientes íehales,, y  mateas^ 
y  íl hallaren^ que las dichas peías  ̂granos,, y  marcos no ion juilas, 
Ò no tienen la íeñal que deben tener, y  que la plata , u oro es de 
menos ley, o que eíla menguado el peío con que íe peía,executen 
en los que hallaren culpantes, las penas contenidas en las Leyes: 
Y  es mi Real animo, que los Corregidores, y  Juílicias hagan no
toria ella reíolucion en los reípeélivos Ayuntamientos, y  Con
cejos j y  que executen también ellas diligencias con toda exaéli- 
tud en las Ferias de los Lugares, por íer donde con mas íre- 
quencia j y  mayor facilidad íe cometen ellos abuíos ; con de
claración, de que en las Relidencias que íe tomen à los Corre
gidores > íe les haga cargo íóbre el cumplimiento de todo lo re-, 
fetido,, y  fe les multe à proporción de la falta en que huvieren 
incurrido. Tendraíesentendido en el Góníejo, y  expedirá las or-: 
denes correípondientes à el cumplimiento de ella refolucion, 
por lo que mira à ellos Reynos  ̂pues por lo correíportdiente à 
los de las Indias, íe darán las convenientes por la parte donde 
toca. En Sevilla à veinte y  ocho de Febrero de mil íetecientos y  
treinta. Al Arzobiípo, GovernadordelConíejo. Yaviendoíe en 
él publicado el referido Real Decreto , íe mandò cumplir,y para 
íu execucion, y  obíervancia,expedir, con íu iníercion, ella nueí- 
tra Carta. Por la qual os mandamos a todos, y  cada vno de vos, 
en vuellros Lugares, Dillritos, y  Juriídicciones, íegun dicho es, 
que luego que la recibáis, veáis el Decreto, que de íuío queda in
corporado, y  en lo que os toca, o tocar puede, le guardéis, cum
pláis, y  executeis, y  hagais guardar , cumplir, y  executar en to-; 
do, y  por todo, como en él íe contiene, íin le contravenir , per
mitir, ni dar lugar a que íe contravenga en manera alguna; antes 
bien daréis, para íu entero cumplimiento, todas las ordenes, dei- 
pachos, y  providencias que íe requieran, por íer ella nuellra vo
luntad ; y  vnos, y  otros lo cumpliréis , pena de la nuellra mer
ced ; y  de cada cinquenta mil maravedís para la nuellra Cama-
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n .C o  la qual mandamos a qualquier Efcrivano^ que fuere re
querido con efta nueílra Carta ̂  la notifique a quien convenga, 
y  déteílimonio ; y  queremos ̂  que al traslado impreífo de ella, 
firmado de nueftro infrafcripto Secretario Efcrivano de Camara 
mas antiguoj y  de Goviérno del nueítro Confejo , fe le de tan
ta fee, y  crédito como a fu original Dada en Madrid a diez 
de Marzo de mil fetecientos^ treinta anos. Andrés, Arzobifpo 
de Valencia. Don Andrés Gonzalez de Barcia. D. Francifco de 
Arriaza. D. Jofepti Aguftin de Camargo. Don Antonio Cala de 
Vargas. Yo D. Miguel Fernandez Munilla, Secretario del Bey 
nueítro Señor, y  fu Efcrivano de Camara, la hice efcrivir por fu 
mandado , con acuerdo de los de fu Confejo. Begiítrada. 
Antonio Romero. Por el Chanciller Mayor. Juan Antonio 
Romero. ^

’Escofia de laFrovifton Original^ds que cjjüJicQ  ̂ ^ '
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